
 
 

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante Hassan Cadavid Jaramillo 

Demandado Jennifer Andrea Gómez Pino 

Radicado 05001 3110 005 2022 00477 00. 

Interlocutorio N° 15  de 2023. 

 

Decisión 
Se declara la falta de competencia y se 
ordena remitir al Juzgado Décimo de 
Familia de Medellín. 

 

 

 
 

Correspondió a este Despacho el conocimiento del presente proceso 

Liquidatorio de la Sociedad Conyugal de los señores HASSAN CADAVID 

JARAMILLO Y JENNIFER ANDREA GÓMEZ PINO por reparto 

debidamente efectuado. 

 
SE CONSIDERA 

 

 
Al observar el contenido del libelo genitor, se colige que, mediante 

sentencia 0213 de 2022, el JUZGADO DÈCIMO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, bajo el radicado No. 05001 31 

10 007 2022 00396 00, decretó la ejecutoría de la sentencia proferida 

en la causa de nulidad de matrimonio católico contraído por los señores 

HASSAN CADAVID JARAMILLO y JENNIFER ANDREA GÓMEZ PINO. 



Con respecto a la competencia, establece el artículo 523 del C. Gral del 

P. 

“…Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá 

promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial 

disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió 

para que se tramite en el mismo expediente.”. 

 

 
De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que el Juzgado 

Décimo de Familia de Medellín conoció del trámite referido entre los hoy 

contendientes, este Juzgado no sería el indicado para dar trámite al 

proceso liquidatorio, siendo el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA de esta 

ciudad, a quien corresponde la competencia para conocer de la 

liquidación de la sociedad conyugal disuelta a causa de sentencia 

judicial, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 523 del C. Gral del 

P. 

 
 
Concluyese, entonces que habrá lugar a declarar la falta de 

competencia para conocer de la presente liquidación y se dispondrá 

enviar el expediente al JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DE ORALIDAD. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 
 

RESUELVE: 



 

I.- DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA, de la presente 

demanda de Liquidación de la Sociedad Conyugal de los señores         HASSAN 

CADAVID JARAMILLO  y JENNIFER ANDREA GÓMEZ PINO por lo que viene 

de explicarse. 

 

II.- ENVIAR esté trámite al JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, por ser ellos los competentes 

para adelantar el presente asunto. 

 

 
III.- CANCELAR el registro de las diligencias. 

 

 
                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

 
 
T1. 
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